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Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de 

envío de citación para la notificación personal de la demandada MARTHA ISA-

BEL MARQUEZ LONDOÑO con resultado negativo. 

 

Conforme a lo manifestado por el Apoderado Demandante y, para efectos de 

notificación a la mencionada demandada téngase en cuenta la nueva dirección 

aportada, así como la dirección electrónica aportada para tal efecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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